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S.136°/368 VALPARAÍSO, 25 de enero de 2021

La Diputada señora CAROLINA MARZÁN PINTO, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre el estado del presupuesto destinado para la
restauración del teatro Pedro de la Barra, señalando los plazos para la ejecución
de la obra, de ser aprobado.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR INTENDENTE DE LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA
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Oficio de fiscalización N° 6/2021 

 

Valparaíso, a 25 de enero de 2021.- 

DE:  Carolina Marzán Pinto  

             H.  Cámara de Diputados 

A:         Rodrigo Saavedra Burgos 

Intendente Región de Antofagasta 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Orgánica del Congreso 

Nacional y demás disposiciones constitucionales y legales que me asisten, vengo en 

solicitar lo siguiente: 

               

               La necesidad de espacios para el desarrollo del arte y la cultura es un 

denominador común de todas las expresiones a nivel nacional y responde a una 

demanda de la comunidad artístico, cultural y patrimonial de diversas regiones de 

nuestro país. La región de Antofagasta no es la excepción, razón por la cual el sector 

de los trabajadores del arte, la cultura y el patrimonio han manifestado la necesidad y 

urgencia del financiamiento al proceso de restauración del Teatro Pedro de la Barra. 

 

             Por ello, mediante el presente, solicitamos informe sobre el estado del 

presupuesto para la restauración del teatro Pedro de la Barra y los plazos para 

ejecución de la obra, de ser aprobado. 

 

 

H.D CAROLINA MARZÁN PINTO 
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